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INFORME QUE PRESENTA LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DISTRITAL 7 DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RESPECTO DEL AVANCE DE 
LA SEGUNDA ETAPA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL EN ESTE ÁMBITO DISTRITAL 
LOCAL PARA EL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2023-2024 / PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A CARGO 
DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, CONFORME A LOS DATOS OBTENIDOS 
DEL «MULTISISTEMA ELEC» CON CORTE AL 27 DE MAYO DE 2024 
 
 
Con fundamento en los artículos 4, numeral 1; 32, numeral 1, inciso a), fracción I; 98 

numerales 1 y 2; 104 numeral 1, incisos a), e), f), y o); y 215 de la «Ley General de 

Instituciones Electorales» (Ley General); 97, fracciones XV y XVIII; 113, fracciones I, XII y 

XIV; 115, primer párrafo; 116, primer párrafo; 126, fracciones I y XIV del «Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México» (Código); 110; 112 y 

113 del «Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral» (Reglamento INE); 40 

y 43 del «Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México» (Reglamento 

Interior); 7, fracciones I, II y XV; 11, fracciones VI, XV y XXVI del «Reglamento de 

Integración, Funcionamiento y Sesiones de los Consejos Distritales del Instituto Electoral 

de la Ciudad de México» (Reglamento de Funcionamiento);conforme lo establecido en el 

Anexo Técnico número 1; Apartado 5, 5.1 así como lo establecido en los numerales «6. 

Segunda etapa de capacitación electoral y Designación del Funcionariado de Mesas 

Directivas de Casilla», «8. Actividades previas a la capacitación de las y los Funcionarios 

de Mesas Directivas de Casilla» y «9. Actividades paralelas durante la segunda etapa de 

capacitación electoral» del «Programa de Integración de Mesas Directivas de Casilla y 

Capacitación Electoral» de la «Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 2023-

2024» (ECAE 2023-2024) del Instituto Nacional Electoral (INE) y los «Criterios para la 

recopilación de información respecto de la integración de mesas directivas de casilla única 

y de la capacitación electoral en el marco del Proceso Electoral Concurrente 2023-2024 / 

Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024» (Criterios 2023-2024), se procede a informar 

lo siguiente: 

 

A partir del 9 de abril hasta el 2 de junio inclusive ha de llevarse a cabo la segunda etapa 

de capacitación electoral y designación del funcionariado de Mesas Directivas de Casilla 

Única (MDCU) por parte de las 09 y 21 Juntas Distritales Ejecutivas (JDE) del Instituto 

Nacional Electoral en la Ciudad de México. 
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Se tiene conocimiento que se han impartido 3112 capacitaciones, lo que representa el 

99.936 % de avance para conclusión de esta etapa. Cabe destacar que se tiene planeado 

concluir el próximo 1 de junio de 2024. 

 

Asimismo, se informa que las personas adscritas a este Órgano Desconcentrado Local 

(OD), mantuvieron comunicación institucional y otorgaron apoyo a dichas JDE en relación 

con la segunda etapa de capacitación electoral y designación del funcionariado de MDCU. 

 

Así mismo, se informa la relación de los temas impartidos en la segunda etapa de 

capacitación electoral y designación del funcionariado de MDCU: 

 

1. La Jornada Electoral 

2. Medidas de inclusión, protocolo trans y prevención de la violencia política contra 

las mujeres en razón de género 

3. Preparación e Instalación de la casilla 

4. Votación (inicio, desarrollo y cierre) 

5. Conteo de los votos y llenado de las actas 

6. Integración de los expedientes de casilla y de los paquetes electorales 

7. Publicación de resultados y clausura de la casilla 


